
 
PREMIO EXTRAORDINARIO CURSO 2021-2022 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIANTES ADMITIDOS Y PROPUESTA 

PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE PREMIO EXTRAORDINARIO 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3. 3 del Reglamento UCA/CG04/2012, de 30 
de marzo de 2012, para la concesión de los premios extraordinarios de Fin de Grado y 
de Fin de Máster en las titulaciones que se imparten en la Universidad de Cádiz, se 
relacionan a continuación los estudiantes admitidos con carácter definitivo para la 
concesión de premio extraordinario correspondiente al curso académico 2021-2022: 
 

Grado en Finanzas y Contabilidad 
Bielov, V. 
Calero Vera, M. 
Martínez Siles, M. 
Piñero Rosado, A. 

 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Alarcón Gómez, M.  
Alcedo Velázquez, M. Y. 
Kittel, D. M. 
Merino Ahumada, P. 
Miranda Portillo, R. 
Núñez Ballesteros, D. 
Peña Beltrán, M. C. 
Reyes Gómez, I. 
Sánchez Gordillo, R. 

 
Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos 
Aragón Aragón, C. 

 
Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría 

Acosta Foncubierta, J.  
Benítez Denis, E. R. 

 
Máster Universitario en Creación de Empresas (MasterUp) 
Candia, V. I. 
Nieto Santoya, J. G.  

 
En unida de acto, y por indicación de la Comisión de premios extraordinarios del Centro, 
se adjunta a continuación propuesta de concesión de premios extraordinarios 
correspondientes al curso académico 2021-2022: 
 

Grado en Finanzas y Contabilidad 
Piñero Rosado, A. 

 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Peña Beltrán, M. C. 
Merino Ahumada, P. 
Sánchez Gordillo, R. 

 



 
Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos 
Aragón Aragón, C. 

 
Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría 

Benítez Denis, E. R. 
 

Máster Universitario en Creación de Empresas (MasterUp) 
Candia, V. I. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento UCA/CG04/2012, de 30 de 
marzo de 2012, los solicitantes podrán formular alegaciones en los quince días 
siguiente a la publicación de este anuncio. Las mismas deberán formularse mediante 
correo electrónico a la dirección: secretario.economicas@uca.es 
 

En Cádiz, a fecha de su firma 
El Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
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